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Señores,

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.        D.
 

REFERENCIA: VERBAL

RADICADO:                            110013103047-2021-00380-00

DEMANDANTE: GUILLERMO PRIETO OTALORA Y OTROS

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO

 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.  De manera
respetuosa y encontrándome dentro del término, presento ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA,
solicitando previamente y con el mayor respeto al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala
Civil que CONFIRME en todos sus apartes la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete
(47°) Civil del Circuito de Bogotá el pasado 25 de julio de 2024, de conformidad con los fundamentos fácticos y
jurídicos que se esgrimen en el archivo adjunto.

Atentamente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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